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Como consecuencia de redamaciones formuladas al amparo 
de dicha disposición y que han sido reglamentariamente trami
tadas por L Dirección General de Política Arancelaria, se ha 
estimado conveniente, oído el preceptivo informe de la Junta Su
perior Arancelaria, modificar la subpartida veintinueve punto 
treinta y cinco-A del vigente Arancel de Aduanas.

En su virtud, y en uso de la autorización conferida en el 
artículo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley Arancela
ria de primero de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta 
del Ministro de Comercio y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día veintidós de julio de mil no
vecientos sesenta y seis,

DISPONGO:
Artículo primero.—Queda modificado el vigente Arancel de 

Aduanas en la forma que figura a continuación:

Derecno Derecho
Partida Artículos definitivo transitorio

29.35-A Furfural y alcoholes furfu- 
rílicos:

1-Furfural y alcohol te-
trahidrofurfurílico ...... 30% 21,5 %

2-Alcohol furfurílico ..... 30% 4,5%

Artículo segundo.—La precedente modificación será de apli
cación a las mercancías que en el momento de entrada en vigor 
del Decreto se encuentren en la Península e islas Baleares bajo 
cualquier régimen aduanero, siempre que por los servicios de 
Aduanas no se hayan ultimado los aforos en los respectivos do
cumentos de despacho a consumo.

Artículo tercero.—El presente Decreto entrará en vigor tres 
días después de su publicación.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintitrés de julio de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio.

FAUSTINO GARCIA-MONGO FERNANDEZ

DECRETO 2024/1966, de 23 de julio, por el que se 
modifica el texto de la Nota complementaria nú
mero 2 del capítulo 44 del vigente Arancel de 
Aduanas.

El Decreto número novecientos noventa y nueve/mil novecien
tos sesenta, del Ministerio de Comercio, de treinta de mayo, auto
riza en su artículo segundo a los Organismos, Entidades y perso
nas interesadas para formular, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo octavo de la Ley Arancelaria, las reclamaciones 
o peticiones que consideren conveniente en relación con el 
Arancel de Aduanas.

Como consecuencia de reclamaciones formuladas al amparo 
de dicha disposición y que han sido reglamentariamente trami
tadas por la Dirección General de Política Arancelaria, se ha 
estimado conveniente, oído el preceptivo informe de la Junta 
Superior Arancelaria, modificar la nota complementaria núme
ro dos del capítulo cuarenta y cuatro del vigente Arancel de 
Aduanas.

En su virtud, y en uso de la autorización conferida en el 
artículo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley Arancela
ria de primero de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta 
del Ministro de Comercio y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día veintidós de julio de mil no
vecientos sesenta y seis,

DISPONGO :

Artículo primero.—Queda modificada la nota complementaria 
número dos del capítulo cuarenta y cuatro del vigente Arancel 
de Aduanas en la forma que figura a continuación:

«Se consideran trozas para la fabricación de pastas celuló
sicas, los rollizos con diámetros comprendidos entre cinco y trein
ta centímetros en su parte más delgada y longitudes de uno a 
tres coma veinte metros exclusivamente.»

Artículo segundo.—La precedente modificación será de apli
cación incluso a las mercancías que en el momento de entrada

en vigor del Decreto se encuentren en la Península e islas Ba
leares bajo cualquier régimen aduanero, siempre que por los 
servicios de Aduanas no se hayan ultimado los aforos en las 
respectivos documentos de despacho a consumo.

Artículo tercero.—El presente Decreto entrará en vigor tres 
días después de su publicación.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintitrés de julio de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio,

FAUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ

DECRETO 2025/1966, de 23 de julio, de modifica
ción arancelaria de la subpartida 84.45 C.3.g.

El Decreto número novecientos noventa y nueve/mil nove
cientos sesenta, de treinta de mayo, autoriza en su artículo se
gundo a los Organismos, Entidades y personas interesadas para 
formular, de conformidad con lo dispuesto en el artículo octavo 
de la Ley Arancelaria, las reclamaciones o peticiones que con
sideren conveniente en relación con el Arancel de Aduanas.

Como consecuencia de reclamaciones formuladas al amparo 
de dichas disposiciones y que han sido reglamentariamente tra
mitadas por la Dirección General de Política Arancelaria, se ha 
estimado oportudo, oído el preceptivo informe de la Junta Su
perior Arancelaria, modificar los derechos arancelarios de la 
partida ochenta y cuatro punto cuarenta y cinco C punto 
tres punto g.

En su virtud, y en uso de la autorización conferida en el 
artículo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley Arancela
ria, a propuesta del Ministro de Comercio y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintidós de 
julio de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO :

Artículo primero.—Queda modificado el vigente Arancel de 
Aduanas en la forma que figura a continuación:

Derecho Derecho
Partida Artículos definitivo transitorio

84.45 C.3,g. Martilladoras y aguzadoras:
1 - hasta 7.000 kg. inclusive

de peso .......................
2-de más de 7.000 kg. de

30% 14 %

peso .............................. 30% 1 %

Artículo segundo.—Las precedentes modificaciones serán de 
aplicación incluso a las mercancías que, en el momento de en
trada en vigor del Decreto, se encuentren en la Península e islas 
Baleares bajo cualquier régimen aduanero, siempre que por los 
Servicios de Aduanas no se hayan ultimado los aforos en los 
respectivos documentos de despacho a consumo

Artículo tercero.—El presente Decreto entrará en vigor tres 
días después de su publicación

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintitrés de julio de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio.

FAUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ

ORDEN de 10 de agosto de 1966 sobre fijación del 
derecho regulador para la importación de produc
tos sometidas a este régimen.

Ilustrísimo señor:
De conformidad con el apartado segundo del artículo cuarto 

de la Orden ministerial de fecha 31 de octubre de 1963,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—La cuantía del derecho regulador para las impor

taciones en la Península e islas Baleares de los productos que 
se indican son los que expresamente se detallan para los mismos:


